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Inadmite Demanda  

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En el proceso ordinario laboral que se pretende adelantar en nombre de 

Ruth Stella Crespo Ordoñez, luego de haberse estudiado la demanda y sus 

anexos, de conformidad con el art. 28 del C.P.L. se ordena su DEVOLUCIÓN 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, 

se cumpla con los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá aclarar la parte demandante, por que remite el escrito de 

demanda, a la codemandada Porvenir S.A. a una dirección electrónica 

diferente a la indicada en su escrito de demanda, es decir, remite demanda 

a porvenir@en-contacto.co <porvenir@en-contacto.co>, e indica como dirección 

para notificación judicial a la misma codemanda: 

“comunicaciones@porvenir.com.co  y notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. 

 

2.  De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, deberá 

aportar con la demanda, los canales digitales donde deberán ser 

notificados el señor René Mesa Mejía, quien es solicitado como prueba 

testimonial, la demandante en el proceso y su apoderada judicial. 

 

3. Aporte certificado de existencia y representación legal de la 

codemandada Porvenir S.A., que señale dirección electrónica para 

notificaciones judiciales. 

 

La parte demandante, aportará constancia de remisión por el mismo medio 

usado para la remisión de la demanda inicial a la parte demandada, del 

escrito con el que pretende subsanar el requisito solicitado en el presente 

auto. 
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Inadmite Demanda  

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 065  fijados en la secretaría del despacho, 

hoy 21 de agosto de 2020 a las 8:00 a. m. 

 

 
_____________________________  

CAROLINA HENAO VALDES 

Secretaria 

Se le reconoce personería para representar judicialmente a la parte actora 

a la Dra. Catalina Toro Gómez, con cc 32.183.706 y portador de la tarjeta 

profesional N° 149.178 del C.S.  De la J., de conformidad con las facultes 

conferidas en el memorial poder allegado con la demanda. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

AP 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

21d7b4decae32d589801cc3dcc3e35cf73ec393fa3a734af66c0c2c96a1c1a25 

Documento generado en 19/08/2020 07:24:26 p.m. 


